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Auto de trámite-decreta remanente y corre traslado de crédito 

Ejecutivo. 540014003001 2020 00052 00 

 

Atendiéndose lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora en escrito que obrante 

(doc029) por ser procedente, el Despacho decreta el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y del remanente del producto de los ya embargados dentro del proceso Ejecutivo 

Rdo. No. 175-2020 que cursa en el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Cúcuta  promovido por Banco 

Agrario de Colombia  contra la aquí demandada, Evelia Ordúz Landínez c.c. 60.343.329.  

Remítase  la respectiva comunicación a través de nuestro correo institucional al Juzgado Sexto 

Civil del Circuito de Cúcuta, para lo de su cargo. 

De conformidad con el art. 111 del C.G.P. y artículo 11 del decreto 802 de 2020 se remitirá 

copia del presente auto al Juzgado Sexto Civil del Circuito de Cúcuta para efectos de comunicar las 

decisiones aquí contenidas y para que tome atenta nota del remanente. 

Finalmente se correrá traslado por el término de tres (03) días a la parte demandada de la 

liquidación de crédito allegada por la parte actora (doc027) para que se pronuncie respecto al estado de 

cuenta de conformidad al numeral 2 del artículo 446 del C. G. del P.  

         Notifíquese y Cúmplase 
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